
 

 

 

 
Medellín, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Amparo de Pobreza 

Demandante LUIS GUILLERMO CARTAGENA 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00225 00 

Decisión No Accede a Solicitud 

Incorpora    

 

En atención al escrito presentado por el abogado ANDRÉS MONTOYA VÉLEZ, se ordena 

incorporar sin trámite alguno, que da cuenta de las gestiones realizadas en cumplimiento de 

su cargo asignado, por cuanto el proceso se encuentra terminado. 

 

Asimismo, se insta al abogado para que se abstenga de continuar allegando escritos 

informando dichas gestiones, toda vez que por auto del 16 de junio de 2022 se dio por 

terminado el presente proceso por cumplimiento del objeto. 

 

Se aclara por última vez, que se terminó el proceso, más no su designación como abogado 

en amparo de pobreza del señor LUIS GUILLERMO CARTAGENA. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6. 
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